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DECRETO 670 DE 2025 

(junio 17)  

"Por el cual se adiciona el Capítulo 8 del Título 2, de la Parte 3, del Libro 2, 

del Decreto 1077 de 2015, se reglamenta el artículo 227 de la Ley 2294 de 

2023 referente al Programa Basura Cero, y por el cual se efectúan adiciones 

a los artículos 2.2.2.3.2.3 y 2.2.2.3.7.1 del Capítulo 3, Título 2, Parte 2, Libro 

2 del Decreto 1076 de 2015 y se dictan otras disposiciones".  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, el 

artículo 227 de la Ley 2294 de 2023 y el artículo 45 de la Ley 489 de 1998 

 

CONSIDERANDO 

Viene… 

PARÁGRAFO. Para aquellos proyectos que impliquen la construcción o 

mejoramiento de infraestructura provista para la prestación de las actividades de 

aprovechamiento o tratamiento de residuos, se deberá acreditar la titularidad del 

predio afecto a dicha infraestructura en cabeza de la persona prestadora que 

presenta el proyecto. Se exceptúan de esta regla, aquellos proyectos que se 

pretendan desarrollar en predios de propiedad del municipio o distrito, para lo cual 

se deberá suscribir un contrato de comodato que habilite el uso de la 

infraestructura por parte de la persona prestadora del servicio público, en los 

términos señalados por el artículo 38 de la Ley 9 de 1989. En este último caso, la 

titularidad de los activos adquiridos con los recursos del IAT deberá estar en 

cabeza del respectivo municipio o distrito, el cual, a su vez, deberá entregarlos 

para el uso por parte de la persona prestadora que haya presentado el proyecto 

mediante la figura de aportes bajo condición, lo cual deberá incluirse en el contrato 

de comodato antes mencionado. 

ARTÍCULO 4. Adiciónese el numeral 23 y el parágrafo 6 al artículo 2.2.2.3.2.3 del 

Capítulo 3, Título 2, Parte 2, Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, el cual quedará así: 

"(...) 23. La construcción y operación de Parques Tecnológicos y Ambientales. (...)" 

"(...) PARÁGRAFO 6. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en un 

término máximo de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la 

reglamentación sobre los requerimientos técnicos y ambientales de los Parques 

Tecnológicos y Ambientales que definan los Ministerios de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y de Vivienda, Ciudad y Territorio, expedirá los Términos de Referencia 

para la presentación de Estudios Ambientales requeridos para la obtención de la 

licencia ambiental para la construcción y operación de Parques Tecnológicos y 

Ambientales. (...)" 

ARTÍCULO 5. Adiciónese el numeral 10 del artículo 2.2.2.3.7.1. del Capítulo 3, 

Título 2, Parte 2, Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, el cual quedará así: 

 

  

 

"(...) 10. Para aquellos rellenos sanitarios y proyectos de valorización de residuos 

sólidos orgánicos biodegradables mayores o iguales a veinte mil (20.000) 

toneladas/año que estén licenciados y que pretendan transitar a Parques 

Tecnológicos y Ambientales - PTA, siempre y cuando comprueben mediante 

estudios técnicos a la autoridad ambiental que las nuevas actividades generarán 

menores impactos". 

 

ARTÍCULO 6. Vigencia. El presente Decreto surtirá efectos a partir de su 

publicación en el Diario Oficial, modifica en los siguientes aspectos el 

Decreto 1077 de 2015: numeral 88 del artículo 2.3.2.1.1. del Capítulo 1 del Título 

2, de la Parte 3, del Libro 2, así como el artículo 2.3.2.7.15. del Capítulo 7 del Título 

2, de la Parte 3, del Libro 2 y adiciona el capítulo 8 del Título 2, de la Parte 3, del 

Libro 2. Así mismo, adiciona el numeral 23 y el parágrafo 6 al artículo 2.2.2.3.2.3 y 

el numeral 10 del artículo 2.2.2.3.7.1. del Capítulo 3, Título 2, Parte 2, Libro 2 del 

Decreto 1076 de 2015 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 Dado en Bogotá D.C., a los 17 días del mes de junio de 2025 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

(FDO.) GUSTAVO PETRO URREGO 

LA MINISTRA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 

MARTHA VIVIANA CARVAJALINO VILLEGAS 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA, 

EDWIN PALMA VEGA 

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 

LENA YANINA ESTRADA ASITO 

LA MINISTRA DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

HELGA MARÍA RIVAS ARDILA 

EL MINISTRO DE TRABAJO, ENCARGADO DEL EMPLEO DE DIRECTOR 

DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ 

 

CONTENIDO: 

Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias radicadas 

en la Curaduría Urbana No. 1 bajo el número: 

73001-1-25-0440, 73001-1-25-0439, 73001-1-25-0376, 73001-1-25-0240, 73001-

1-25-0239, 73001-1-25-0374, 73001-1-25-0269, 73001-1-25-0402, 73001-1-25-

0377, 73001-1-25-0382, 73001-1-25-0419, 730001-1-25-0447, 73001-1-25-0454, 

73001-1-25-0434, 73001-1-25-0431 

Se incluye la Citación de solicitud de licencias radicadas en la Curaduría 

Urbana No. 2 bajo el número:     

73001-2-25-0214, 73001-2-25-0359, 73001-2-25-0480 

LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA 

CONSTRUCCION O MEJORA ANTE NOTARIO PÚBLICO NO 

LEGALIZA UNA CONSTRUCCION SIN LICENCIA. 

 
PUBLICACIÓN DE LOS CURADORES URBANOS DE IBAGUÉ 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ E LT 5 B por el correo certificado por la 

causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 

E LT 6 A por el correo certificado por la causal LOTE VACIO.  PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ G LT 8 A por el correo certificado por la 

causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 

E LT 5 A por el correo certificado por la causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ E LT 6 por el correo certificado por la 

causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 

E LT 8 por el correo certificado por la causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ E LT 6B por el correo certificado por la 

causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 

G LT 7A por el correo certificado por la causal LOTE VACIO.  

Radicación No.  73001-1-25-0440 
Fecha:        17/10/2025 
Tipo de licencia: Licencia de construcción – Obra nueva  
Solicitante: MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
Dirección del predio: URB. EL REPOSO – LOTES E 5B, E6A, G 8A  
Uso de la solicitud:  VIVIENDA 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 

 

 

 

 

 

 

CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ E LT 6 B por el correo certificado por la 

causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 

E LT 5 por el correo certificado por la causal LOTE VACIO.  PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ G LT 7 A por el correo certificado por la 

causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 

E LT 6A por el correo certificado por la causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ G LT 7 por el correo certificado por la 

causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 

E LT 5B por el correo certificado por la causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ E LT 6A por el correo certificado por la 

causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 

G LT 8A por el correo certificado por la causal LOTE VACIO.  

 
Radicación No.  73001-1-25-0439 
Fecha:      17/10/2025 
Tipo de licencia: Licencia de construcción – Obra nueva  
Solicitante: MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
Dirección del predio: URB. EL REPOSO – LOTES E 5A, E6B, G 7A  
Uso de la solicitud:     VIVIENDA 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ C LT 4 por el correo certificado por 

la causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 

TENEDOR(ES), MZ C LT 6 por el correo certificado por la causal LOTE 

VACIO. 

Radicación No.  73001-1-25-0439 
Fecha:        17/10/2025 
Tipo de licencia: Licencia de construcción – Obra nueva  
Solicitante: MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
Dirección del predio: URB. EL REPOSO – LOTES E 5A, E6B, G 7A  
Uso de la solicitud:  VIVIENDA 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), LOTE CORAL RURAL por el correo 

certificado por la causal LOTE VACIO. PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) 

O TENEDOR(ES), LOTE EL DORADO por el correo certificado por la causal 

LOTE VACIO. 

Radicación No.  73001-1-25-0376 

Fecha:        09/09/2025 

Tipo de licencia: Reconocimiento de la existencia de una edificación y 

licencia de construcción – Reforzamiento estructural, 

adecuación y cerramiento   

Solicitante: GRANDES SUPERFICIES Y LICORES GSL SAS 

Dirección del predio: LOTE CORAL URBANO 

Uso de la solicitud:  Comercio y/o servicios 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), LOTE PLAN PARCIAL SANTA CRUZ 

2, ÁREA A DESARROLLAR B por el correo certificado por la causal LOTE 

VACIO. 

Radicación No.  73001-1-25-0240 

Fecha:        27/06/2025 

Tipo de licencia: Licencia de construcción – Obra nueva y cerramiento  

Solicitante: INVERSIONES INMOBILIARIAS SANTA CRUZ SAS 

Dirección del predio: SUB ET 11 AREA UTIL LT 27 RESIDENCIAL - VIP  

Uso de la solicitud:  VIVIENDA 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 

 

 
 

CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), LOTE PLAN PARCIAL SANTA CRUZ 

2, ÁREA A DESARROLLAR B por el correo certificado por la causal LOTE 

VACIO. 

Radicación No.  73001-1-25-0239 

Fecha:        27/06/2025 

Tipo de licencia: Licencia de subdivisión y licencia de construcción – 

Reloteo, obra nueva y cerramiento  

Solicitante: INVERSIONES INMOBILIARIAS SANTA CRUZ SAS 

Dirección del predio: SUB ET 11 AREA UTIL LT 27 RESIDENCIAL - VIP  

Uso de la solicitud:  VIVIENDA 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 6 C 62 por el correo certificado por 

la causal LOTE VACIO. 

Radicación No.  73001-1-25-0374 

Fecha:        08/09/2025 

Tipo de licencia: Licencia de construcción – Modificación  

Solicitante: CENTRO COMERCIAL MULTICENTRO  

Dirección del predio: KR 5 N°60 123/175, CL 64 N°5 45/107/135, KR 7                          

N°62 100, KR 6 N°60 120  

Uso de la solicitud: COMERCIO Y/O SERVICIOS 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
 

CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 6 A N°60 70 por el correo 

certificado por la causal CERRADO. PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) 

O TENEDOR(ES), CL 61 N°6 BIS 09 LT 35 por el correo certificado por la 

causal CERRADO. PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), 

CL 61 N°6 BIS 03 LT 34 por el correo certificado por la causal CERRADO. 

Radicación No.  73001-1-25-0269 

Fecha:        10/07/2025 

Tipo de licencia: Licencia de construcción – Ampliación  

Solicitante: FONDO DE CAPITAL PRIVADO INMOBILIARIO 

SALUD COMPARTIMENTO 1  

Dirección del predio: CL 60 N°6 24/38/54 – KR 6 N°60 71 – KR 6 A N°60 

32  

Uso de la solicitud:  INSTITUCIONAL 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 2 BIS N°74 58 – PORTAL DE ARKALA 

por el correo certificado por la causal DIRECCIÓN ERRADA. PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 2 N°74 63 – PORTAL DE ARKALA por 

el correo certificado por la causal DIRECCIÓN ERRADA. PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 85 N°2 A 11 – PORTAL DE ARKALA por 

el correo certificado por la causal DIRECCIÓN ERRADA. PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 2 BIS N°74 84 – PORTAL DE ARKALA 

por el correo certificado por la causal DIRECCIÓN ERRADA. 

Radicación No.  73001-1-25-0402 

Fecha:        23/09/2025 

Tipo de licencia: Reconocimiento de la existencia de una edificación y 

licencia de construcción – Reforzamiento estructural, 

ampliación y modificación. 

Solicitante: RAMIRO GUAYARA LUGO 

Dirección del predio: KR 2 A N°84 68 – PORTAL ARKALA  

Uso de la solicitud:  VIVIENDA.  

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 

 

 
 

CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 15 CS 5 JORDAN por el correo 

certificado por la causal DIRECCIÓN ERRADA.  

Radicación No.  73001-1-25-0377 

Fecha:        09/09/2025 

Tipo de licencia: Reconocimiento de la existencia de una edificación y 

licencia de construcción – Reforzamiento estructural, 

Demolición parcial y modificación. 

Solicitante: LUZ MARY DUQUE GIRALDO  

Dirección del predio: KR 8 B N°71 A 15 JORDAN   

Uso de la solicitud:  VIVIENDA 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 50 N°6 A 05 – RINCON DE PIEDRA 

PINTADA por el correo certificado por la causal NO EXISTE.  

Radicación No.  73001-1-25-0382 

Fecha:        10/09/2025 

Tipo de licencia: Reconocimiento de la existencia de una edificación y 

licencia de construcción – Reforzamiento estructural, 

Ampliación 

Solicitante: URIEL CHAVES PIMIENTO   

Dirección del predio: KR 6 A N°49 A 15 – RINCON DE PIEDRA PINTADA 

Uso de la solicitud:  VIVIENDA. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
 

CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 128 CS 19 – MODELIA II por el 

correo certificado por la causal CERRADO.  

Radicación No.  73001-1-25-0419 

Fecha:        06/10/2025 

Tipo de licencia: Licencia de construcción – Demolición total y obra 

nueva  

Solicitante: SEVERO SANCHEZ AVILA 

Dirección del predio: MZ 127 CS 1 – MODELIA II  

Uso de la solicitud:  VIVIENDA 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), AV AMBALA N°107 59 – EL SALADO 

por el correo certificado por la causal REHUSADO.  

Radicación No.  73001-1-25-0447 

Fecha:        20/10/2025 

Tipo de licencia: Modificación de licencia de construcción vigente 

Solicitante: HABITAT 103 CLUB HOUSE SAS  

Dirección del predio: KR 14 N°107 59 – SALADO   

Uso de la solicitud:  VIVIENDA  

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 

 
 

 

CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 14 A N°24 04 OFC 314 por el correo 

certificado por la causal NO EXISTE.  

Radicación No.  73001-1-25-0454 

Fecha:        22/10/2025 

Tipo de licencia: Licencia de construcción – Demolición total y obra 

nueva  

Solicitante: LUIS FERNANDO CARDENAS, YANETH DAMIAN 

SALINAS   

Dirección del predio: KR 11 N°3 41 – BELEN    

Uso de la solicitud: VIVIENDA, COMERCIO Y/O SERVICIOS.  

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 

POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 3 N°4 106 - LIBERTADOR por el 

correo certificado por la causal CERRADO.  

Radicación No.  73001-1-25-0434 

Fecha:        14/10/2025 

Tipo de licencia: Licencia de construcción – Cerramiento 

Solicitante: Collective Intelligence Colombia SAS 

Dirección del predio: KR 2 A 4 109, KR 2 A 4 117 - LIBERTADOR  

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
 

CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 

Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 

1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 

relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 

puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a 

la imposibilidad de comunicación personal con el 

PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 37 N°12 44 – 

GAITAN por el correo certificado por la causal CERRADO. 

Radicación No.       73001-1-25-0431 

Fecha:                     09/10/2025 

Tipo de licencia:    Licencia de construcción – Demolición total y obra     

nueva 

Solicitante:             Ben Frey Aragon, Arturo Guio Bonilla 

Dirección del predio: CL 37 N°12 42 - GAITAN 

Uso de la solicitud: COMERCIO Y/O SERVICIOS 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 

desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 

y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 

fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por 

los perjuicios que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 

solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 

4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. 

 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al Artículo 

2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se relaciona con la 

solicitud de licencia descrita a continuación, para que puedan constituirse 

como parte dentro del trámite de la misma, debido a la imposibilidad de 

comunicación personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 

TENEDOR(ES) de la MZ G CS 9 BARRIO ALBANIA 2, porque la 

comunicación fue devuelta por el servicio de mensajería certificada por la 

casual CERRADO. 

Expediente No.  73001-2-25-0214. 

Rad.:    2502099 

Fecha Rad.:  26. jun. 2025 

Objeto de Tramite: Inicial. 

Tipo/Modalidad  

de licencia:  Licencia de Construcción - Obra Nueva - 

Cerramiento 

Solicitante(s): RADF INVERSIONES S.A.S. 

Dir. del predio:  Calle 20 No. 14 A Sur – 45 Hacienda el Calamar - 

Ricaurte 

 Descripción: PROYECTO DEOMINADO ALTOS DE 

FORTENOVA 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde 

la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado y 

presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse 

únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, urbanísticas, de 

edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so pena de la 

responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios 

que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la solicitud. 

(Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 5 

No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a jueves de 8:00 a.m. a 

4:00 p.m. y viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. Jornada Continua. 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 

Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al Artículo 

2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se relaciona con la 

solicitud de licencia descrita a continuación, para que puedan constituirse 

como parte dentro del trámite de la misma, debido a la imposibilidad de 

comunicación personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 

TENEDOR(ES) del KR 9 No. 8 - 09 SAN CARLOS  porque la comunicación 

fue devuelta por el servicio de mensajería certificada por la casual NO 

EXISTE. 

Expediente No.   73001-2-25-0359. 

Rad.:    2503394 

Fecha Rad.:  3. oct. 2025. 

Objeto de Tramite: Inicial. 

Tipo/Modalidad  

de licencia:  Reconocimiento de Edificación Existente y Licencia 

de Construcción - Reforzamiento Estructural. 

Solicitante(s): CARLOS ARTURO MORENO - Apoderada- CAMILA 

VANESSA CASTRO SERRATO 

Dir. del predio:  Carrera 8 B No. 40 – 25, Carrera 9 No. 40 – 28, 

Carrera 7 B No. 40 – 27 (anterior). 

 Descripción: Reconocimiento de Edificación Existente y Licencia 

de Construcción en la Modalidad De Reforzamiento 

Estructural para Vivienda Unifamiliar en Dos Pisos 

con Cubierta en Placa y Acceso a Terraza. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde 

la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado y 

presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse 

únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, urbanísticas, de 

edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so pena de la 

responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios 

que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la solicitud. 

(Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 5 

No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a jueves de 8:00 a.m. a 

4:00 p.m. y viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. Jornada Continua. 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 

Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al Artículo 

2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se relaciona con la 

solicitud de licencia descrita a continuación, para que puedan constituirse 

como parte dentro del trámite de la misma, debido a la imposibilidad de 

comunicación personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 

TENEDOR(ES) de la KR F 28 A 29 HIPODROMO, porque la comunicación 

fue devuelta por el servicio de mensajería certificada por la casual 

CERRADO. 

Expediente No.  73001-2-25-0480. 

Rad.:    2504075 

Fecha Rad.:  20. nov. 2025 

Objeto de Tramite: Inicial. 

Tipo/Modalidad  

de licencia:  Licencia de Construcción en las Modalidades 

Demolicion Total y Obra Nueva para Vivienda 

Multifamiliar (4 Unidades De Vivienda) en Tres Pisos 

con Cubierta en Teja. 

Solicitante(s): PAOLA ANDREA LEYTON MEDINA 

Dir. del predio:  Carrera 4 F No. 28 A – 39 (actual) Carrera 4 B No. 

28 A – 39 (anterior) Hipódromo 

Descripción: Licencia de Construcción en las Modalidades    

Demolicion Total y Obra Nueva para Vivienda 

Multifamiliar (4 Unidades De Vivienda) en Tres Pisos 

con Cubierta en Teja. 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 

licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde 

la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud.  

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado y 

presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse 

únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, urbanísticas, de 

edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so pena de la 

responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios 

que ocasione con su conducta.  

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la solicitud. 

(Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  

El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 5 

No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a jueves de 8:00 a.m. a 

4:00 p.m. y viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. Jornada Continua. 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 

Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 
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